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este «Bolatin oficial» para 00003i -
miento del público.

Córdoba 4 de Agosto de 1878.— I
El Vice•Presidente, José F. Salcedo. l

1

Núm. 236. 	 1

reettee -

Ndni
	 WerccdeS de Agoto Lle 57;2. 	 J. y 1.12real.

Laa leyes y; las disposicmes del Go-
ftd.erno son obligatorias para la cap ita

¡D royenela desde que se publican ore.-
eirt‘hriente en ella y desde cuatro d'as
de ipties- para los demás pueblos de la
z-uktna provincia. (Ley dc 3 de Noviem-
bre de 1837.)
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HUSCR/CION P.AETICIDIAR.

Ui Ineg en Córdoba..
Tres id. 	
Scis id. .
Un olio. . .

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

ii-eieiralreDIV2401113111iere:r

Las leyes, órdenes y IltElignelos este ese
manden publicar en tos ltioletiln.cm ofi-

nciaies se ha de 5'enir G 	 politlec
respective", pote' cuyo conducto se pava-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos. ((ens de 	 de Abril do
SS39, y 31 de Oetial4re de 1111154.)
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Teniendo neceeidad de ausen-
ta rme de esta provincia, queda en-
cargado del Mando do la luis ma
el. Secretario de esto Gobierno do- n
Llis Mald onado y Luque, segu n
dispone el art. 13 de la vigente ley
provincial

Córdoba 5 de Agosto de 1873.
El Gobera alor,

Francisco Jtmenez de Guinea.

Habiéndose ausentado de esta
provincia en el dia de hoy el- Go-
bernador civil D. Francisco Jime-
uez de Guinea, me hago cargo del
mando del Gobierno de la misma se-
g un dispone el art. 13 de la vigen-
te l ey provincial.

Córdeba 5 de Agosto de 1873.
El Secretario del Gobierno,

Luis Maldonado Luque.

Núm. 235.
Ziputacion provincial de

Córdoba,
—

No habiendo tenido efecto la su-
basta celebrada el dia 28 de Julio tli-
tiwo por falta de licitadores para el
arrendamiento de un granero situ-
do e n ei Hospital de e:godos de esta
capital, he dispuesto su anuncie nUe-
vamente para que dicho acto tenga
legar el dia 14 del corriente mes ä
lEt s doce de su msfisna ea el r:alon
bajo de sesiones de la Comision per-
tuaneete.

Las condiciones por que ha do ri3 •
gine. indies.da subasta, se hallaran
de m anifiesto en la Secretaria d3 re- .
ftnede eorporacion. •

Lo que se anuncia por medio de

141. comieien permanente d3 esta
Diputacion provincial en sesion ce-
lebrada el dia 31 de Julio último ha

acordado enunciar r ueea subbsta
para los diferentes artículos de con-
sumo que ccn destino á los cuatro
establecimientos de esta Beneficencia
provincial han dejado de rematarse
en la velitic3.da el 29 del próximo
pesado mes, por falta de licitadores,
como asf mismo do porcion de varas
de lieezo pera las camas do dichos
stablechnientos; cuya eubaste tea-

dre lugar el dia 24 del corrleete mes
a las doce de su mañana en el salon
bajo donde e2lebra sus sesiones es-
pres id Corporacion.

Las condicioees por que ha de re-
girse !a in:licada subastase hallarais.,
de manifiesto en la Secretaría de re-
feri ia Corperac . on, donde podran
examinarias las personas que traten
do interesarse en dicho acto.

Lo que Ee anuncia por mese.: de
este eBole. tia oficial» para conoci-
miento del público.

Córdota se Agosto de 1873..—

El Vice-Presidente, José F. Salcedo.

.Alcaldia Popular de
Montoro.

Estracto do los acuerdos toma.
dos por esta Corporacica en
el mes de Jueio de 1873, el cual
ee forma y publica cumpliendo
con el articulo 104 de la ley or-
ganica vigente.

5 de 	 Satisfacer los honorsrios que les
i corresponden a los Profesores dei

medicina y cirujia ocupados en los
reconocimientos de los quintos.

Librar don cargo 6 les respecti-
v os cepitu los del presupuesto vi-
geete, una cuenta de los sellos de
franqueo iti v ertidcs en Mayo, otra

I de gastes mel. eles y otra de efectos
I de escritorio, tendidas ier el porte •
l ro de la Cerporacien; otra de; hoja-

latero Antonio Carbonell por com-
p esiciones de quinqués; otras dos
del Apoderado Sr. Ontiveros por
las impresiones que ha suministra-
do en el semestre último; otras dos
de los gaetts suplidos por el Depo-
sitario Municipal en las obras de
reparacion de empiedres y cloacas
en Mayo y Junio: dos dei herrero
Juan uel Prado de la obra hecha
con dESII.I10ó.. las Casas Consistoria-

1 les: otra de! carpintero Domingo
Galan por el mismo conce to y

I otra del lapidario Rafael Moreno
l por la inescripcion conmemorativa
! colocada en el colegio de niñas

educadas.
Reconocer la legitimidad del

gasto de ciento trece pesetas que
representa una cuenta del perito
Matías Cachinero, cuyo pago habrä
de consignarse en el presupuesto
adicional inmediato.

Librar con cargo ä imprevistos
¡os premios que hasta finalizar el
mes hayan de setisfacerse a los
matadores de animales daslino3.

Abouaral contratista el a.0 mea -
to de obra que so ha considerado
necesaria ea la calle Torreinuelia
coa cargo al sobrante que resulta
en el capitulo respectivo del pro.
supuesto actual.

Desestinar por hoy la renuncia
presentada por ei Depositario Mu-
nicipal D. Norberto Garcia, tanto
de este cargo como del de oficial
primero quo tambien desempeña.

Conceder gratuitamente cu pro.
piedad la bovedilla que ocupa el
eadaver de 1.). Ildefonso Medina
Secretario que fué da este iViunter_

	

odaessatir 	 la edujeadidd de un. , pie, comoun justo tributo de CD135i.:I

	

, 	

"ts 1 deraciou ä la memoria de este an_
1 tiguo y celoso funcionario pil..
' bulero,

Sesion extraordinaria
Junio.

El Ayuntamiento convocado con
espresion de causa, acordó presen-
tar la dimision colectiva y unánime
de todos los individuos que le cons-
tituyen, considerando este acto el
mas digno y prudente que pudiera
adoptar, en vista de los aconteci-
mientos desagradables ocurridos
desde hace algunos dias e n esta
peblacion.
Sesion del 7 de Junio. Se acordó.

Fijar las reglas ä qué ha de su-
bordinarse la desiguacion de los
alumnos que ingsesen en el colegio
subvencionado y obligaciones recí-
procas contraidas entre ele. Cuerpo
Capitular y el Directot del issta -
blecicniento, cuyo contrato habrá
de elevarse ä•Eseritura publica.

Sancionar la subasta celebrada
para llevar ä efecto las obras do
composicion y reeropiedro de la
plazuela de San Juan, confirman-
do la adjudicaciou del remate en
favor de Pedro Garcia.

Conceder permiso a D. Santos
Ysasa para abrir una cuneta al
margen del camine que desde su
hacienda de olivar conduce al ar-
royo de Valle Jurado, pero en con-
diciones que no se dificulte su viabi-
lidad.

Rectificar la cuota errónea-
mente senalada por impuesto mu -
niatpal a Juan Tinahonee Delgado,
reduciéndola ä. la cauddad de quin-
ce pesetas y diez y seis céntimos
que con arreglo a ia ley debe sa-
tisfacer.

Abonar al Director de la banda I
de música con cargo ä imprevistos 1
la suma de ciento veinticiuco pe-
setas que se le restan por su ¿ion-
'trato en el presente ano econó-
mico.

Remitir ä informe de la Comi-
sion respectiva uua instancia en
que Juan Gonzalez de la Torre pi- I
de permiso para llevar ä efecto el
deslinde del terreno anteriormente
concedido de la calle Herrerías con

del

1
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Conceder perpétua y gratuita-
mente una bovedilia de adultos
para el caláver del Juez de prime.

I ra instancia de este partido D(4n
Pedro Grima y Martinez, que fa
lieció el 20 de! actual.

Aprobar la deterusinacion de la I

Alcaldia respecto a la anulaciun del 1
contrato del arriendo y evaeuacioa

I inmediata del local que ocupaba el 2

Casino primitivo de esta ciudad.
Reducir e. diez mil pesetas á

I que próximamente asciende el va- I

Ior de dos casas que el Depositario
nombrado ofrece en garantia ade
mes de la personal de su padre, y
que se escriture esta obligacion.

Proveer los destinos de emplea-
; dos de la Secretaria municipal que

se habian anunciado al concurso.
Separar ä los tres ayudantes de

las Escuelas públicas, y elegir los
que hau de reemplazarle,

Destituir al Alcalde de Azud',
sostituyeudole con Miguel Ruiz dei 1
Castillo, vecino de aquella Aldea.

Pasar á informe de la eonai-
elon de Fomeato, una instancia de
Juan Hidaigo pidiendo la trasla
cion del aguaducho que existe in-

! mediato á su Casa, y otra de Fran-
cisco Ganas solicitando permiso
para construir un editicio . en ter-

f

brar préventivamente en reemplazo
del encargado en la misma al ciu-
dadano Juan Jesé Hidalgo.

Encargar ä la comision de Fo-
mento el estudio de la creacion de
un centro mercantil que facilite el
comercio y l j b e tmbio Ó impulse
las transacciones.

Arrendar un local adecuado en
el distrito de San Sebastian, para
trssladar una de las dos Escuelas
públicas que existen ea la Plaza
de la Libertad.

Re:nitir á informe de la comi-
sito:1 de Fomento u na instancia en
que la duefia de la casa uümcro 26,
calle de Alvaro Perez, pide se re
pare el daño causado ä los muros
do esta finca con motivo del des-
monte hecho en la de Torremo
cha.

Sesion inaugural del nuevo Ayun -
farniente, celebrada en 8 de Junio

de 1873.
Tomada posesion los individuos

nombrados por el Gobierno do la
provincia para reemplazar al an-
terior Municipio y verificada la
eleccion de cargos, quedó consti-
tuida la nueva Corporacion Muni-
cipal.
Sesion del 10 de Junio So acordó.

Nombrar los cuatro Alcaldes de
barrio en que la poblacion se halla
dividida: elegir los, individuos de la
Corporacion que han de componer
las comisiones generales.

Ratificar el nombramiento del
destino que ejerce el infrascrito
Secretario en vista del escrito
que habia presentado renunciando
el cargo si por alguien se aspiraba
á desempeñarlo.

Admitir la renuecia pres3ntada
por varios eMpleados, destituir ä
otros, confimar ä algunos en sus
destinos, y nombrar para ocupar
vacantes que resultan Ò. las perso-
nas que la Corporacion designó en
uso de las facultades que la ley le
concede.

Crear un centro de enseñanza
libre ostenido á espensas da la
Corporacion, indicando la conve-
niencia de establecerlo en el local
que ocupa el Casino Primivo
esta ciudad.

Sesion del 12 de Junio.
Ante una numerosa concurren-

cia y previo un estenso discurso,
pronunciado por el ciudadano Pro
sidente de la Corporacion, el Ayun-
tarniento,secundando el acuerdo de
las Constituyentes, proclamó la Re-
pública federal como forma de Go-
bierno de la Nacion .Española.
Sesion del 15 de Junio. Se acordó.

Cumplir puntualmente lo dis-
puesto en la Circular do la Adad-
nistracion económica relativa al
repartimiento del cupo de la coa-
tribucion de inmuebles que ha cor-
respondido satisfacer ä esta pobla -
cien ca el ano económico inme-
diato.

Ultimar el Domingo próximo
el juicio público de exenciones y
declarachn de soldados, para que
este servicio quede cumplido pun-
tualmente.

Nombrar depositario de los fon-
dos municipales y de Beneficencia
al ciudadano Francisco Beltran Mo-
rales, ä. virtud do la renuncia pre-
sentada por el que desempeñaba
este cargo; pero presentando /a
fianza de treinta mil pesetas.

Destituir ä Francisco Serrano
del cargo da fiel del Matadero pú-
blico; y nombrar en su reemplazo
á Francisco Cano Bejarano.

Admitir la renuncia del auxiliar
de libros de la cárcel, ciudadano
Martin Leal, y nombrar en su re-
emplazo ä Ildefonso Serno Fi-
mia.

Nombrar para Alcalde de la
Aldea de Cerdeña á Bartolotné del
Cerro, ea reemplazo de Bartolomé
Garrido, que venia desempeñando
este cargo.

Revocar varios nombramientos
de serenos y proveer ea esto acto
les vacantes que resuitau por aque-
lla causa.

Indicar á la cemision d3 Ha-
cienda la conveniencia de elevar
el sueldo del maestro de Instruc-
cien prictiarla de Cerdeña, y nona-

i
Drssestimar la dimision presen -

tada por el prireer Regidor Síndi-
co, ciudadano Martin Jura ,..10 Fere: i
:sandez.

Admitir la renuncia que de su 1.
cargo ha producido el ciudadano i
Concejal Manuel Pedrajas é Hi- 1
dalgo. 	 1

Aprobar cuatro cuentas rendi• 1
das por el portero de las Casas !
Consistoriales de los gastos de sellos
de franqueo menores, cera invertida )
en la festividad do Cárpus • Christi J

y ramage adquirido para esta pro-
cesion.

I

Sesion del 22 de Junio: se acordó: I

Observar puntualmente las dis -
posiciones que so están publicando )
para la contribucion industrial. 	 1

Aprobar el expediente de su- 1
basta instruido para contratar el I
servicio del alumbrado público ea i
el año próximo. 	 I

t
Sancionar el expediente incoha - 1

do para subastar la limpieza pühli- :!
ca, bajo el tipo y ferales que deter- t

,
minan las condiciones.

Confirmar la determinacion de I
1 la Alcaldía anunciando la subasta !

idel arrendamiento por tres años de i
la casa Allidoadiga de granos de I

i esta ciudad, bajo el tipo que se le 1
r fija.

reno del Ceinila da veeiaose huno •
diato äla fu.ente, del Madrorial.

Oir el dictämen de la misma
comisien en otra solicitud produci-
da por varios vecinos de la calle
Panaderos pidiendo que en obse-
quio al ornato y sslubridad públi-
ca se construya. una cloaca que
reciba los canos do las casas cor-
respondientes ä dicha via.

Satisfacer una cuenta de ad-
quisido ra de espuertas ä Juan Ze -
ro que las ha facilitad) con destino
ä las obras de los ~liaos veci-
nales, y otra ä Juan Antonio Bar-
bado por las impresiones ejecuta-
das en el presente m s con destino
ä esta dependencia municipal.

Librar diez y siete pesetas dos
céntimos á favor del Depositario
que las ha satisfecho á la Hacien-
da por cuenta de los descuentos

,de empleados en el cuarto trimes-
tre.

Conceder ocho dias de licencia
al Alcalde Presidente para ausen-
tarse de esta poblacion.

Aprobar el presupuesto ordi-
nario formado por la cornisien de
Hacienda pata el iu mediato ano
económico despues de su lectura
y .discusion circunstanciada, el
cual, nivelados los gastos con los
ingresos, asciende á la cantidad de
ciente setenta y cuatro mil sete-
cientas cincuenta y ocho pesetas
ochenta y ocho céntimos.
Sesion del 29 de Junio se acordó:

Tener en cuenta la diferencia
que resulta entre la cifra consig-
nada en el presupuesto ordinario
por el contingente provincial y la
repartida para csinprender el es -
coso ea el adicional próximo.

Aplazar el nombramiento de
apoderado de este Municipio hecho
recientemente y que contialle
que eala actualidad lo ejerce.

Nombrar a. Juan Voutura Fi -
mia ea reemplazo del sereno dimi-
tente Bernardo Simon Soler.

Autorizar el pago do una cuen-
ta de cinco jornales y medio inver-
tidos ea la apertura de fosas para
riego de los árboles: de otra ren-
dida por Bernardo Delgado por la
pintura y jornales invertidos en la
Casa Consistorial; y de otras dos
del portero de la misma de los
gastos de oficina y menores ocur -
ridos en 1 t. última quincena.

Sancionar la subasta celebra -
da y rem 1t3 adjudica-ii) en favor
do Pedro Goinez Notario dei servi -
cío del alumbrado pInelics poe pe -
tróleo durante al año económico
inmediato, asi como la de la lim-
pieza pública ea el mismo perio-
do qae recayó ea favor de 'Juan
de Callas Remero, como único pos-
tor .

Remitir ä informe de la comi-
sion da. Fomento tres insta ncias
soiicitando periniso para construir

1
4

1 Carno de hebra. .
Asientos de plaza. 	 , 	 250

250
i

I Vine y aguardiente.	 • 1000
Pastos y yeroas. . . . 	 750

.;

I Y para conocimiento de los que
quieran interesarse en dicho acto,
el pliego de condiciones de cada
uno do espresados conceptos se e n

-cuentra de manifiesto en la Secre•
tara Municipal.

Luque 28 de Julio de 1873.--
El Alcalde, Gregorio Leon.

Núm. 210.

Alcaldía Republican a d-0

Montilla.

El ciudadano Vicente Cabello, A l-
-

calde Republicano Federal de
esta ciudad.1
Hago saber: Que por acuerde

del Ayuntamiento que presi do , se
saca ä pública subasta el servioie

; del alumbrado público do esta cius
! dad per el presente ario económico,

por el tipo de dos mil quinienta3
pesetas, y bajo las condiciones que
obran eh esta Secreteria, entr e las
cuales figura la de convertir gra-

dualmente y en cl preciso térfolno
de tres meses ea alumbrado de
petróleo, el que hoy es do ecsite
cornun, siendo de cuenta del coo-
tratista ejecutar las obras necesa'

casas en terreno del comun de ve'
cines, asi como una exposicion
los de la calle de la Cava, pidien-
de la construccion de una cloaca
para el aseo y comodidad de esos
moradores.

Autorizar ä la Alcaldía para
que nombre un 'encargado con el
haber de tres reWes diarios que
cuide la conservacion y limpieza
del pilar que existe en el camino
de la Virgen de Gracia.

Quedar enterado de las dimisi o

-nes presentadas por varios conseja -
les del actual Municipio

Aprobado y publiques() este
estrae.to en el «Boletin Oficial> de
la provincia, segun dispone la ley.
Así lo acordó el Ayuntamiento en
seeion de este dia le quo certifico.

Montoro 27 de Julio de 1873.

Et Secretario, Antonio Vazquez.

Núm. 208.

Alcaldia Republicana de
Luque.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores la subasta anun-
ciada para el 20 de los corrientes
del arriendo d3 los arbitrios mun i -
cipales impuestos sobre las especies
de la carne de hebra, asientos do
la plaza pública, vino y aguardien•
te y pastos y yerbas de las 8 de-
hesas procomunales; el Ayunta -
miento de mi presidencia en e.esion
del 26 ha dispuesto abrir otra se':
gunda subasta para el dla 3 dek
próximo mes de Agosto y hora de
las 12 de su mañana en la Sala Ca-
pitular bajo los tipos siguieetes:

Ptas. Ce ts -
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I

r;as en log faroles para congos uir
esi e objeto. La subaste tendrä lu-
gar el i otningo próximo tres de
Agosto a las doce de su mañana eo
estas Casas Consistoriales.

Montilla 29 de Julio de 1873.--
V icente Cabello.

Núm. 217.

Alcaldía PoDular de
'.1rnodóvar.

D . Leandro Salaz '.r, Allcle de
esta villa.
Hage saber: que habiendo apa-

recido ea el len lo de esta villa
un a marrana si 1 dueña canecido,
da las señas que 53 espresan ä
coa ti nuacioa, he dispueste se
an uncie al pabli .:) para (un su
d uela° se piesseate ä recoge rl I con
loe documentos que justifiquen su
pertenencia.

Al modóvar 31 de Julio de 1873.
Leandro Salazar.

Señas.
Una ina-rana da dos añes, con

las orejas despuntadas y 011 ambas
hojas de higuera.

• • • -

Núm. 220.

Alcaldía popular de
Santa Ella

D. A ntonio Palma y Luque, Alcal-
d e popular de esta villa de Santa
Ella.
Hago saber: que ea este dia se

ha apa recido en esta poblacion una
b urra parida sin rastra, rucia cla-
ra, de siete años, alzada regular,
herrada en el lado izquierdo del
pescuezo con un hierro confuso.

Lo Ole se inserta en el aBoletin
Oficial» de la provincia por si puede
descubrirse su verdadero dueño.

Santa Ella 30 de Julio de 4873.
--Antonio Palma y Luque.—Sa-
turnia ° Gómez, Secretario.

Núm. 223.
Al c.N.aldia Republicana

Espejo.

b . A ntonio Castro Reyes, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento re-
pub licano de esta villa.
Terminado el apéndice al ami-

llaramen to de la riqueza de este
tértniao para 1873 ä 74, queda es-
Puesto al pablico y so oirán recia •
!naciones durante ocho dias

Espejo 2 do Ago,sto do 1873.—An tonio Castro.

Nútu. 224. -
Alcaldía imputar de

Obejo.

Dan Nicoläs Perales, Alcalde acai-
dental de esta villa de Obejo.

Hago saber: que por la ASR/ilblea

municipal de esta villa se ha acor-
dado para que sirva de parto inte-
grante en los ingresos del pres-
puesto vigente de 1873 á 1874, sa-
car ä publica subasta las especies
siguientes:
El consumo anual de
devino en. . . . 375 pesetas.

Id el de Aguardiente
en. 	 	  625 	 id.

Id. consumo de carne
de cabra.. . 	 . 50 	 id.

•
Total. . 	 . • 1050 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en
un solo actc y vez el dia siete de
a ss 	 -c,os t o entrante á las ocho de la
mañana, admitiendo las pro posicio -
nes que cubran las referidas canti-
dades y posterior á pujas ä la llana
quedando rematadas á favordel ma-
yor producto y sugetändose el re-
matante al pliego de condicioaes
quo se tendrá ä la vista en el acto
del primero y último remate.

Y paraque llegue ä conocimien-
to del pablico, se fija el presente en
las puertas de las Casas del Ayun-
tamiento é inserto en el «Boletin
oficial. de la provincia, en Obejo á
treinta de Julio de mil ochocientos
setenta y tres.--Nicoläs Perales.

Núm. 22.5.
.Alcaldía Republicana de

Doña Mencia.
—

D. Vicente de Priego Alguacil, Al-
calde republicano do esta villa.
Hago saber: que hallandose

concluido en borrador :el espedien-
te de la contribucion territorial,
cultivo y ganaderia, se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría por tér-
mino de ocho dias, dentro de los
cuales podrán reclamar de agra-
vios los que se consideren haberse-
les inferido.

Y para que llegue ä noticia de
todos se publica el presente en Do-
ña Mencia ä. 2 de Agosto de 1873.
—Vicente de Priego.—Por su man-
dado, Antonio Fernandez, Secre-
tario.

Núm. 226.
Alcaldía popular del.

Carpio.
—

Don Salvador Barasona y Candan,
Alcalde popular de esta villa.
Hago saber: que el repartimien -

to territorial de esta villa yaüu eco-
nómico corriente so halla de ma-
nifiesto en esta Secretaria munici-
pal, por término do seis dias conta-
dos desde la insercion de este anun-
cio en el al3oletin ofi3ial» de esta
provincia, á fin de que los contri-
buyentes puedan examinarlo y re-

&amar contra los agravios que crean
habérseles inferido ea la aplicacion
del tanto por ciento.

Carpio 26 de Julio de 1873,—
Sal vador Barasena.

Núm. 227.
Alcaldía popularde la

A.li-nedinil la.

Don Manuel Malagon lartenirez, Al-
calde Popular de esta villa de la

Hago sa ber: Que precticade
por este Junta Municipal el Re-
partimiento girado pira cubrir
el déficit del presupuesto ea el
presente año económico de 1a'73 á
7, consistente en un tres por cien-
to sobre las utilidades amillaradas,
haberes personales, 25 por 100
sobre la cuota del Tesoro de contri..
bncion Industrial y cuotas por con-
sumos de familia, se halla expuesto
al público en la Secretaria del
Ayuntamiento, por termine de ocho
dias contados desde la fecha, du-
rante los cuales los contribuyentes
en él inscritos pueden inspeccio-
narlo y hacer cuantas reclamacio-
nes crean asistirles, bien eatendi-

. do que pasado dicho término no
serán oidas las que se hagan por
justas que sean.

Dado en Almedinilla á 2 de
Agosto de 1873.—Man uel Malagon

P. M. I). S. S. , . Vicente Rodri-
guez , Secretario.

Núm. 228.
Don Manuel Malagon Ramirez,

Alcalde popular de esta villa de
la Almedinilla.
Hago saber: Que trascurrido el

término de ocho dias que so de-
signará por esta Alcaldía, segun
edicto de 16 de Julio último, nú-
mero 163, inserto en el «Boletin
oficial» de la provincia número

correspondiente al viernes 26
del mismo, para la presentacion en
la Secretaria del Aytnitatniento de
declaraciones juradas del consumo
que hagan estos vecinos dentro del
presente año economiao de 1873 á
74; esta Junta Municipal que pre-
sido en vista de que p)r parte de
los mismos no se ha cumplido aquel
servicio, ha practicado dichas de-
claracicnes de oficio, las cuales se
hallan expuestas al público por
igual plazo de ochos dias coatados
desde la fecha durante los cuales,
los contribuyentes en ellos inscri•
tos puedan inspeccionado y aducir
en su contra cuantas reclamacio-
nes crean asistirles; en la inteli-
gencia que pasado dicho término,
no serán oídas las que se produz-
can por justas que sean.

liado en la Altnedinilla á 2 de
Agosto de 1873. —Manuel Malagon.
—Vicente Rodriguez, Secretario.

Nfini, 198.
Audiencia de Sevilla.

Secretaria de Gobierne.
Ea la Gaceta :131 (El 10 del cor-

riente aparece pualicado el Decreto
espedide por ei Gobierno de la Re-
pública coa fecha veintiuno de Ju -
nio último cuyo contenido es como
sigue:

Exposicion.
Entre los medios para la iuvea-

tigacion dc los delitos y descubri-
miento de los delincuea tes, aparece
en frecuentes y graves casos corno
uno de los más importantes el ana
lisis quirnieo de determinados ob-
jetos y sustancias, importaueia que
ha motivado varias disposiciones
legislativas encaminadas á regula-
rizar este servicio.

La ley provisional de Enjuicia-
miento criminal establece en su
tít. 8," regias sobro el informe pe-
ricial, al que pertenece el de los
Profesores que han de practicar los
análisis químicos, quienes a/ tenor
del art. 358 deben prestarse á ve-
rifIclrlo,7 en concepto de peritos
titulares siempre que sean reque-
ridos judicialmente al efecto. Mas
como las operaciones químicas re-
claman además de la ciencia y tra-
bajo del Profesor, excepoionalmen-
te penoso por cierto, el concurso de
auxiliares y el empleo de elemen-
tos que aquel mejor que nadie esta
en disposicion de procurarse, pero
que son más 6 menos costosos, e g
justo se le indemnice debidamente
de los sacrificios que la adquisicion
de tales medios le cause.

Urge, por otro lado, proveer á
que sean analizados en el más bre-
ve plazo posible el crecido número
de objetos remitidos al efecto á la
Audiencia de Madrid en virtud de
disposiciones anteriores, poniendo
así término a los graves perjuicios
que la dilacion en la practica de
tai diligencia está produciendo ea
causas de importancia á la pron-
ta administracion de justicia.

Por tanto, el Ministro que sus-
cribe, tiene la honra de remitir á
la aprobacion del Gobierno de la
República el siguiente proyecto de
decreto.

Madrid 21 de Junio de 1873.—
El aliuisteo de Gracia y Justicia,
José Fernando Gonzalez.

DECRETO.
Tomaudo en consideracien lo

expuesto por el Ministro de Gracia
y Justicia, el Gobierno de la Re-
pública decreta:

Articulo 1.° El servicio de anä«
tisis quinsicos se verificará en lo
sucesivo por Doctores en Ciencias
físico-quimicas en Medicina 6 en
Farmacia, 6 Licenciados en esta úl-
tima Facultad, de reconocida cien-
cia y probidad, que serán nombra-
dos por el Juzgado en que radi-
quen las respectivas causas, si los
hubiera en la circunscripcion cor-
respondiente: en otro caso los de-
signará el Presidente de la Audien-
cia de entre los que residieren en el
territorio de la misma.

Art. 2." Los indicados Profeso-
res prestaran este servicio en el
concepto do peritos titulares, se-
nin determina el articulo 363 de
la expresada ley provisional, y no
podrá negarse a efectuarte, con ar-
reglo á lo dispuesto ea el 358, a
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B.AZAR INGLES.

Ambresio de J orales, frente á la cuesta
de Lujan.

Gran surtido en camas da bron-
co doradas,

Idern cunas y camas de hierro.
Surtido general de ferreteria..
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
Bujias trasparentes.
Dichas esteäricas.
Cartuchos y tacos

tas La nofchet.
Rewolvers y cápsulas para los

mismos.
MI vegetal.
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente á la
construccion de casas.

Se reciban encargos para baleo -
precios muynes, rejas y canales

baratos.

para escope-

Pliegos-estados para 13
formacion del padroa Pc3r

los Ayuntamientos, en vi5,
! ta de las hojas estenc.lida''

por los vecinos, con. arre
glo al reglamento dc i3 de
Mayo de 1..);7 1. Se 1/21110
de venta en la impren ta Y
litografía del «Diario d

	

) 	 e
Córdoba,. .7....c,q.pados IS Y
S. Fernando 34.
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no ser por la causa y en la forma
pre,venicias en el párrafo segundo
del mismo articulo bajo la respon-
sabilidad que establece el 3b9.

Art. 3. e Cada uno da los citados
Profesores, que informe corno pe-
rita , ea virtud de órden judicial,
percibirá por sus honorarios é in -
demnizacion de los gastos qua el
desempeño de este servicio le oca-
sione, 5 pesetas por cada hora que
emplee en el análisis Ô ensayo que
se le encomiende, no estando obli-
gado á trabajar más de tres horas
por dia, excepto en casos urgentes
6 extraordinarios, lo que se hará
constar en los autos.

Art. 4.0 Concluido el análisis
y firmada la deolaracio n correspon-
diente, los Profesores pasaran al
Juzgado, 6 al Presidente de la Au-
diencia en su caso, una nota firma-
da de los objetos 6 sustancias ana-
lizados y de los honorarios que lo
correspondan, ä tenor de lo dispu es
to en el articulo anterior. El Juz-
do dirigirá esta nota, si la creyere
ajustada, al Presidente de la Au-
diencia, quien la cursará elevándola
al Ministerio de Gracia y Justicia,

no encontrar excesivo el número
de horas que se suponga empleadas
en cualquier análisis, en cuyo caso
acordará que informen tres com-
profesores del que lo haya verifi-
cado, y en vista do su dictamen
confirmara 6 rebajará los honora-
rios reclamados á lo que fuere
justo, remitiendo todo con su in-
forme al expresado Ministerio.

Art. 5.° El Ministro de Gracia
y Justicia, si conceptuare excesivos
los honorarios, podrá tambien ántes
de decretar su pago pedir inferme,
y en su caso nueva tasaeion de los
mismos á la Academia de Ciencias
exactas, físicas y naturales de esta
capital, y en vista de lo que esta
Corporacion expusiere 6 de la nue-
va tasacion que practicare se con-
firmaran los honorarios 6 se redu-
cirán à lo que resultase justo, de-
cretándose su pago.

Art. 6. * Para verificar este se
incluirá por el Ministro de Gracia y
Justicia en los presupuestos de cada
aflo la cantidad que se conceptúe
necesaria.

7.° Los Profesores mencionados
no podrán reclamar otros honora-
rios que los anteriormente fijados
por virtud de este servicio, ni exigir
que el Juez do instruccion les faci-
lite los medios materiales de labo-
ratorio 6 reactivos, ni tampoco au-
xiliares subalternes para llenar su
cometido.

Art. 8. 0 Los objetos y sustan-
cias que para su análisis químico
hayan sido remitidos al Presidente
de la Audiencia de Madrid en cum-
plimiento del art. 5.° del Real de-
creto de 15 de Abril de 1872, se

pasarán por el mismo Presidente ä
los Profesores de esta capital nom-
brados al efecto, ya procedan aque-
llos objetos y sustancias de causas
en que la calificacion del delito es-
tuviere hecha el 15 de Enero últi-
mo, ya de otras en que no lo estu-
viere, si bien respecto de los aria. -
lisis carrespondientes á estas
mas causas se hará saber el resulta-
do do la .operacion á los interesados
para que

'

 si quiesieren rectificarla,
puedan hacerlo ea la forma que
prescribe la repetida ley, siempre
que hubiese términos hábiles para

ello en el Juzgado respectivo, y que
por consecuencia del análisis prac-
ticado no se hubieren destruido
aquellas sustancias.

Madrid veintiuno de Junio da
mil ochoeiento3 setenta y tres.—El
Presidente del G do la Re-
pública, Francisca Pi y aIargall. --
Ei Ministro de Gracia y Justicia,
JOSG Fernando Gonzalez.

En su virtud e! Sr. Presidente
interino de esta Audiencia ha
acordado so circule el preinserto
decreto á los Jueces do primera
instancia de esta distrito por medio
de los «Boletines oficiales», para que
en los casos en que necesiten del

1

 auxilio físico química, se atemperen
á lo que se previene en el mismo,
segun tengo el honor de verifi-
carlo.

Sevilla y Julio
Manuel Kreisler.

A. los maestros.

PTstad os Mensuales de
bis cantidades que se
han satisfecha por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se
lan de venta ea el de s .
pacho del Datuo DE Cóila

DOBA, calle de San. Fer.
nando,

JARABE SEnATIVO,
DB CORZAS Ah NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
De S, P. Laraze, 2, calle de Liens St.

Paul en Paria.

Todos los médicos estän de acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, quimicamente puro, una ac-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora

de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, á los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en las nevrosis en general y las en-

-fernelades neeviosas de las preilez;
ä los niflos para calmar la agitacion,
el insomnio y la tos durante la de •-
•.'cion.

Dep. C6 -deba: D. de Raya V.
de Avi les, Rodriguez y Marin.

Hojas de padran eon
arreglo al arL '21 del
reglatrieno de 6 de
yo de 1871. Se haltaa
venta en la librería del
elkario de Córdoba,»
San Fernandon y Le -

trados

iN EFIG N Gi A .

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas taca
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, ear.
petas y toda clase de
itupresos para los esta.
bleeimientos dcBeaeti-
cencia. Se hallan da
venta en la imprenta y
litografía de/ diario de

1 Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados i3 •

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 ailos da práctica, nos
obligan á ofrecer á la humanidad
doliente varios remelios preparados
por Malvido para combatir con Se-.
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
Tales, paquete 20 rs ‚Flores y ci-
garrillos de admirab1e3 efectos en
el asma (5 ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, espacial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs, Rols
Senecio, único para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de /as Tendillas,

Escrituras de 1);sitos.
Se hallan de vea i n
iAlprenta, librería y 1110-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernaado 34,
y Letrados '18.

..-51:50-13-atsTge=1..-r«-	eer9111..."'
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nIG STON NATURAL

r,' 	 La susInne 1.a que ope.ra en 17.;¡ esti-
mago la digest i on de los alimeritos es L
la P MEPSA : estraer este principio d c l
estómago del carnero, hacerle Malle-
rabie, conservarle su fuerza digestiva
1J:ebria pplearz,sairneandeei r‘enstjárninaleg, 7 delneeal 	 1-

tal cs el problema que ha resuelto la V
Pepsina de ‘;rimattlt y C, fcrmaC lF c4

ticos de Paris. Puede administrar*
eleccion del doliente, en pelvo bzin
la forma de elixir, y se emplee Siernr re
con éxito seguro contra las mulas
eligestiones, ia pitaita, las jaqueas.
les dolores de estómago, las natisce S,
los grupos de gas, los vómitos de ms
seiloras embarazadas; la iflfirimariOn
de estómago, y de los in Icstines,
somnolencia y los bostezos despues de
las comidas, y las dtarreas de los

Grimault y Ga , porque hay algitr
inniili otasc. ¡Coancelt3t . fra-seo debe llevar la firma

as

e_

P, ECONSTITUCION DE

A los ¡lirios Olidos que tienen pr
ningun apetito, que 5.em de ninur

loza débil, y cuyo desarrollo y don
cion se operan dificilmente, convie
rulleho hacerles tomar en la, mili
pales comidas el FOseAT0 IU ittErt
de Leras, doctor en ciencias. Con e
medicina inofensiva, cl apetito reru
desde los primeros dias de tratamien
la coloracion del rostro reaparec
las carnes vuelven á adquirir su vif
y firmeza naturales. El fosfato
hierro es cambien eficacIsimo
curar los cc:ores pálidos, y los dolc'
de estómago que padecen las seno:
y las jóvenes. Es el mitdicamento
escelencia para vigorizar el cuerig
darle la fuerza de resistir á los gr
des calores y 4 la fatiga.

MATICO DTt1 PERÚ

Frecuentemente se emplean, p:
:a cura de las purgaciones, inyecc
nus de sales metálicas, astringente
peligrosas, que ocasionan CO p(
tiempo inflamaciones y estreeheci
desde hace arios, los médicos de PI
y casi todos los del mundo entero c

pl
 la preferencia á la lnyeccion rege

de Halle°, de Grimauli y C, que
sumamente activa y al mismo tiefr
inofensiva.

Con esta inveccion. preparada c
les hojas del "Matice, árbol del Pi
que desde hace siglos goza entre
Indios de gran reputacion por
virtudes contra lás purgaciones,
enfermo puede estar seguro de
desaparecer en pocos dias esa in
moda afea:ion. Es el único mech
mento de este género que se pern
introducir en Rusia. — Exijase la iir
Grimault y Cla alrededor de c:
frasco.

UN BUEN CONSEJO ?IlEDICAL
A las perso.ms delicadas del pe,

y en general á los que padecen
resfriado, tos y catarros tenaces,
médicos prescriben la residencia ei
ittediodia de la Francia, cerca de
riberas embalsamadas por las ema
eiones del pino marltimo. Fundänd
en la eficacia de las emanaciones
sánneas del pino, M. Lagasse, farr
cetitico de Burdeos, concibió la f
idea de concentrar en un jarabe y
una pasta de savia de pino todos
principios balsámicos y resinosos
este árbol. Los médicos afirman
que estos dos productos son les mi
res pectorales que pueden presc

bine para las citadas dolencias
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